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ACTA

Se reúnen el 24 de noviembrede 2.008 a las 9.45 horas las personas abajo
referenciadasen los localesde la ASOCIAOÓNPROFESIONALDE COMPAÑÍAS
PRIVADASDESERVICIOS DESEGURIDAD(APROSER),CalleMarquésde Urquijo
5, Segunda Planta, en calidad de partes firmantes del Convenio ColectivoEstatal
de las Empresas de Seguridad 2.005-2.008.

ASISTENTES

Por la representación Empresarial:

Por APROSER
D. ISMC MARTINEZCARRASCAL
D. SANTIAGOGARCÍAGARCÍA
DoñaANADOMINGOCALLEJÓN
DoñaRAQUELRAMÍREZCARRASCAL

Por AMPES
D. LUISJAVIERGARCÍAECHEVARRÍA

Por FES
D. LUIS GONZÁLEZHIDALGO

Por ACAES
Representadapor D. LUISJAVIERGARCÍAECHEVARRÍA

Por la re~resentación Sindical:

Por FeS-UGT:

$D.RAFAELSALDAÑAERUSTES

.

\D-EMIUO AGENJOTOLDOS

Por FTSP-USO:
D. FERNANDO LAGO MOYA

D. EMIUANO JIMÉNEZHERNÁNDEZ

Se presenta consulta de la representación de FeS-UGTGalicia, sobre la
interpretación del artículo 14 apartado D letra c) sobre subrogación de los
representantes de los trabajadores, en el caso de que ésta afecte a la totalidad
de los trabajadores del artículo 18 grupo 4 de la UnidadProductiva,que se
anexa a la presente Acta.

Por parte de la representación empresarial se manifiesta que, estando el
supuesto de hecho pendiente de resolución judicial por juicio celebrado a tales
efectos, considera que para emitir su opinión es conveniente que se conozca la
interpretación que el Juzgado de lo Social dictamine sobre el mismo, para lo que
se considera oportuno la celebración de una nueva reunión de la Comisión
Paritaria para tratar este supuesto.

<-~~~~~ 1

"1:




